
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-359 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 
 

1.- Conforme al memorial obrante en archivo N° 51 y 53, este Despacho 
reconoce a JUAN SEBASTIAN LÓPEZ SIERRA en calidad de apoderado judicial 
sustituto de la parte actora, en su condición de miembro activo del Consultorio 
Jurídico de la Universidad Central, en los términos y para los fines descritos en el 
poder de sustitución allegado. 

 
2.- De la solicitud de la ejecutante del expediente digital, téngase en cuenta 

que por secretaría se envió el link para su consulta. (Archivo Nº 55) 
 
3.- Del certificado de entrega militante en archivo Nº 57 del cual la actora 

aduce ser la notificación del demandado, previo a emitir pronunciamiento, se 
requiere al apoderado de la actora para que sirva indicar si la notificación obedece 
al procedimiento de notificación del art. 291 y 292 del C.G. del P., o del art. 8 de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
De tratarse de la notificación del C.G. del P., deberá aportar la comunicación 

del citatorio que trata el art. 291 ibídem junto con el certificado efectivo de entrega 
y respecto del art. 291 deberá aportar copia del aviso y las copias cotejadas y 
debidamente selladas. 

 
Por el contrario, si se trata de notificación personal que trata el art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, deberá enviar la evidencia del comunicado o mensaje de 
notificación enviado y del envío de la providencia a notificar junto con sus anexos. 

 
4.- De la solicitud de la actora militante en archivo Nº 58, se informa que de 

acuerdo con el decreto de medidas cautelares fueron elaborados los oficios Nº 1017 
de 2020 y Circular Nº 1018 de 2020, oficios que fueron enviados a la apoderada de 
la actora el 17 de diciembre de 2020 (Archivo Nº 20), para su diligenciamiento. Por 
Secretaría remítase el link del expediente para consulta del apoderado judicial de 
la actora. 

 
5.- Previo a tomar cualquier determinación frente a la notificación por 

conducta concluyente y contestación de la demanda, se ORDENA que por 
Secretaría se deje constancia si dentro del presente asunto, el 30 de noviembre de 
2021 fue enviado al Juzgado vía correo electrónico escrito de contestación de la 
demanda, de acuerdo con lo advertido por el abogado del demandado en archivo 
N° 33. 

 
6.- REQUERIR por última vez al abogado SIEMENS REAGAN CARREÑO 

GONZÁLEZ al correo reportado como de notificaciones, para que proceda a dar 



cumplimiento de inmediato a lo ordenado en el inciso quinto del auto de fecha 12 de 
noviembre de 2021, enviándosele copia del referido auto y de la presente 
providencia. Comuníquesele por el medio más expedito y déjense las constancias 
de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 71 

 

Hoy 6 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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